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 RESOLUCIÓN N°                   / 

 

 

 

 

 

 
REF.: 

MODIFICA RESOLUCIÓN AFECTA N° 06, 

DE 2020, QUE APRUEBA LAS BASES 

ESPECÍFICAS DEL CONCURSO PÚBLICO 

“FIBRA ÓPTICA EN COMPLEJOS 

FRONTERIZOS”, CÓDIGO: FDT-2020-01. 

 

           RESOLUCION N° 04  

 

           SANTIAGO, 16 de abril de 2021 

 
VISTOS:  El Decreto Ley Nº 1.762, de 1977, que crea la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones dependientes del Ministerio de Transportes y 

organiza la Dirección Superior de la Telecomunicaciones del país; el 

Decreto Ley Nº 1.028, de 1975, que precisa atribuciones y deberes de 

los Subsecretarios de Estado; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por D.F.L. Nº 1/19.653, 

de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley N° 

21.192, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020; 

la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, y sus 

modificaciones, en adelante “la Ley”; el Decreto Supremo N° 353, de 

2001, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba 

el Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, y 

sus modificaciones, en adelante “el Reglamento”; el Decreto Supremo 

N° 99, de 2012, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

que aprueba el Reglamento que establece los requisitos para obtener, 

instalar, operar y explotar concesiones de servicio intermedio de 

telecomunicaciones que únicamente provean infraestructura física para 

telecomunicaciones, y sus modificaciones; las Resoluciones N° 7 y N° 

8, de 2019, de la Contraloría General de la República que fijan 

normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Resolución 

Afecta N° 16, de 2013, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, que 

aprueba Bases Generales para Concursos Públicos para la asignación de 

proyectos y sus respectivos subsidios correspondientes al Programa 

Anual de Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones; las LIX y LXII Sesiones del Consejo de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones, de fecha 15 de enero  y de 29 de septiembre, 

ambas de 2020 respectivamente, que incorporan dentro del Programa 

Anual de Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, el Proyecto denominado “Fibra Óptica en 

Complejos Fronterizos”, Código: FDT-2020-01, autorizando su llamado 

a concurso público y actualizando sus alcances; la Resolución Afecta 

N° 06, de 2020, de la Subsecretaría que aprueba las Bases Específicas 

del Concurso Público antes mencionado, cuyo llamado a Concurso 

Público consta en extracto publicado la Edición N° 42.859, de 20 de 

enero de 2021, del Diario Oficial; y la Resolución Exenta N° 418, de 

2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, que aprueba el 

Informe de Respuestas a las Consultas y Aclaraciones formuladas a las 

Bases Generales y Específicas del Concurso público “Fibra Óptica en 

Complejos Fronterizos”, Código: FDT-2020-01. 
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CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, mediante Resolución Afecta N° 06, de 04 de noviembre de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones, tomada de razón por la Contraloría General de la República con fecha 30 de 

diciembre de 2020, se aprobaron las Bases Específicas para el Concurso Público “Fibra Óptica en 

Complejos Fronterizos”, Código: FDT-2020-01, correspondiente al Programa Anual de Proyectos 

Subsidiables del año 2020, del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, respecto del cual se 

publicó su llamado a Concurso Público en la Edición N° 42.859 del Diario Oficial,  de fecha 20 de 

enero de 2021. 

 

2.- Que, el referido Concurso Público tiene por objeto subsidiar la instalación, operación y explotación 

infraestructura óptica para telecomunicaciones que permita mejorar la cobertura de los servicios de 

telecomunicaciones en centros estratégicos de tránsito dentro del país y con ello posibilitar que los 

Complejos Fronterizos y Pasos Fronterizos Terrestres, así como las localidades ubicadas en el trayecto 

correspondiente a los trazados proyectados de fibra óptica, accedan a redes de infraestructura física 

para telecomunicaciones en actual operación o despliegue en razón de concursos públicos previamente 

asignados a través del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

 

3.- Que, tal como se consigna el literal e. del numeral primero del Anexo N° 1 de las Bases Específicas 

del Concurso Público, los Proyectos Técnicos de las Proponentes deberán comprometer -para cada 

Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica de la Zona Geográfica respectiva-, el emplazamientos de 

los POIIT Terrestres, Puntos de Terminación, Puntos de Derivación y las Estaciones de Amplificación, 

según corresponda. Por su parte, el numeral 1.1.4, del Anexo N° 1, de las mismas Bases, al normar las 

exigencias técnicas relativas a los Puntos de Terminación dispuso que los mismos deberán estar 

ubicados dentro de alguno de los Polígonos Referenciales de Localidad definidos en estas Bases para 

Localidades que hayan sido beneficiadas, entre otros, por el Concurso Público “Fibra Óptica 

Nacional”, Código: FDT-2019-01-SUR, iniciativa que actualmente se encuentra en desarrollo y 

respecto de la cual se presentaron tres (3) Propuestas de tres (3) empresas distintas, donde algunos 

Proyectos Técnicos consideran el emplazamiento de POIIT Terrestres y Puntos de Derivación y sus 

respectivos TRIOT Terrestres que coinciden con aquellos exigibles para algunas localidades de la 

Zona Geográfica Sur. 

 

4.- Que, en razón de lo anterior y a fin de instar por una solución técnica cuyo diseño que permita el 

despliegue de infraestructura física para telecomunicaciones en forma eficiente en las regiones de Los 

Ríos, Los Lagos y de Magallanes y la Antártica Chilena, las cuales también resultarán beneficiadas 

con la adjudicación del Concurso Público Fibra Óptica Nacional”, Código: FDT-2019-01-SUR, es 

que esta Subsecretaría estará por modificar las Bases Específicas del presente Concurso Público, 

considerando para ello la prerrogativa contenida en el Artículo 15° de las Bases Generales, la cual 

habilita a realizar esta modificación.   

 

5.- Que, las modificaciones que se sancionan por este acto resultan determinantes para el éxito de la 

presente iniciativa y de aquella mencionada en el Considerando tercero, con miras al resguardo del 

interés público comprometido en la correcta ejecución de los fondos públicos objeto del Concurso 

Público, y en ejercicio de mis atribuciones. 
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RESUELVO: 

 
Modifíquese la Resolución Afecta N° 06, de 2020, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones que 

aprueba las Bases Específicas del Concurso Público “Fibra Óptica en Complejos Fronterizos”, Código: 

FDT-2020-01, del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en el sentido que se indica a 

continuación, la que se entenderá formar parte integrante de las Bases Específicas del Concurso 

Público ya aludido: 

 

1. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.1.1 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 

DONDE DICE: 

 

4.3.1.1 POIIT Terrestres del Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Carirriñe 

 
POIIT Terrestre comprometido Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

POIIT-SUR01-01 Carirriñe Exigible Los Ríos Valdivia Panguipulli Carirriñe 

POIIT-SUR01-02 Liquiñe Exigible Los Ríos Valdivia Panguipulli Liquiñe 

POIIT-SUR01-03 Coñaripe Adicional Los Ríos Valdivia Panguipulli Coñaripe 

POIIT-SUR01-04 Choshuenco Adicional Los Ríos Valdivia Panguipulli Liquiñe 

POIIT-SUR01-05 Neltume Adicional Los Ríos Valdivia Panguipulli Liquiñe 

POIIT-SUR01-X (1) 
Propuesta por 
la Proponente 
(2) 

Adicional Los Ríos Por definir (2) Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los POIIT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán la 

numeración correlativa con X: 06 hasta el número correspondiente, de acuerdo 

con la cantidad de POIIT Terrestres Adicionales que comprometa y que no estén 

incluidos en la misma tabla. 

 

 
DEBE DECIR: 

 

4.3.1.1 POIIT Terrestres del Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Carirriñe 

POIIT Terrestre comprometido Tipo 
compromiso 

según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

POIIT-SUR01-01 Carirriñe Exigible Los Ríos Valdivia Panguipulli Carirriñe 

POIIT-SUR01-X (1) 
Propuesta por 
la Proponente 
(2) 

Adicional Los Ríos Por definir (2) Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los POIIT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán la 

numeración correlativa con X: 02 hasta el número correspondiente, de acuerdo 

con la cantidad de POIIT Terrestres Adicionales que comprometa y que no estén 

incluidos en la misma tabla. 
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2. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.1.2 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 

4.3.1.2 POIIT Terrestres del Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Futaleufú 

  
POIIT Terrestre 
comprometido Tipo 

compromiso 

según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

POIIT-
SUR02-01 

Complejo 
Fronterizo 

Futaleufú 

Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Futaleufú 
Complejo Fronterizo 
Futaleufú 

POIIT-
SUR02-02 

Futaleufú Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Futaleufú Futaleufú 

POIIT-
SUR02-03 

Villa Santa 
Lucía 

Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Chaitén Villa Santa Lucía 

POIIT-
SUR02-X (1) 

Propuesta 

por la 
Proponente 
(2) 

Adicional 
Los 
Lagos 

Por definir 
(2) 

Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los POIIT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán 

la numeración correlativa con X: 04 hasta el número correspondiente, de 

acuerdo con la cantidad de POIIT Terrestres Adicionales que comprometa y que 

no estén incluidos en la misma tabla. 

 
 

DEBE DECIR: 

 

4.3.1.2 POIIT Terrestres del Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Futaleufú 

 
POIIT Terrestre 
comprometido Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

POIIT-
SUR02-01 

Complejo 
Fronterizo 
Futaleufú 

Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Futaleufú 
Complejo Fronterizo 
Futaleufú 

POIIT-
SUR02-02 

Futaleufú Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Futaleufú Futaleufú 

POIIT-
SUR02-X (1) 

Propuesta 

por la 
Proponente 
(2) 

Adicional 
Los 
Lagos 

Por definir 
(2) 

Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los POIIT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán 

la numeración correlativa con X: 03 hasta el número correspondiente, de 

acuerdo con la cantidad de POIIT Terrestres Adicionales que comprometa y que 

no estén incluidos en la misma tabla. 
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3. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.1.3 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 

4.3.1.3 POIIT Terrestres del Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica Río 
Encuentro 

POIIT Terrestre 

comprometido Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

POIIT-

SUR03-01 

Río 

Encuentro 
Exigible 

Los 

Lagos 
Palena Palena Río Encuentro 

POIIT-
SUR03-02 

Palena Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Palena Palena 

POIIT-
SUR03-X (1) 

Propuesta 
por la 
Proponente 
(2) 

Adicional 
Los 
Lagos 

Por definir (2) Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los POIIT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán la 

numeración correlativa con X: 03 hasta el número correspondiente, de acuerdo 

con la cantidad de POIIT Terrestres Adicionales que comprometa y que no estén 

incluidos en la misma tabla. 

 

 
DEBE DECIR: 

 

4.3.1.3 POIIT Terrestres del Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica Río 
Encuentro 

 
POIIT Terrestre 
comprometido Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

POIIT-
SUR03-01 

Río 
Encuentro 

Exigible 
Los 
Lagos 

Palena Palena Río Encuentro 

POIIT-

SUR03-02 
Palena Exigible 

Los 

Lagos 
Palena Palena Palena 

POIIT-
SUR03-03 

La Junta Adicional Aysén Aysén Cisnes La Junta 

POIIT-
SUR03-04 

Raúl Marín 
Balmaceda 

Adicional Aysén Aysén Cisnes 
Raúl Marín 
Balmaceda 

POIIT-
SUR03-X (1) 

Propuesta 

por la 
Proponente 
(2) 

Adicional 
Los 
Lagos 

Por definir (2) Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los POIIT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán la 

numeración correlativa con X: 05 hasta el número correspondiente, de acuerdo 

con la cantidad de POIIT Terrestres Adicionales que comprometa y que no estén 

incluidos en la misma tabla. 
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4. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.2.1 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 

4.3.2.1 Puntos de Terminación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Carirriñe 

 
Punto de Terminación 

Tipo 
compromiso 
según Bases 

Ubicación (1) 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PT-SUR01-01 Panguipulli Exigible(2) Los Ríos Valdivia Panguipulli Panguipulli 

 
 
DEBE DECIR: 

 

4.3.2.1 Puntos de Terminación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Carirriñe 

 
Punto de Terminación 

Tipo 
compromiso 
según Bases 

Ubicación (1) 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PT-SUR01-01 Liquiñe Exigible(2) Los Ríos Valdivia Panguipulli Liquiñe 

 

 
5. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.2.2 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 

4.3.2.2 Puntos de Terminación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Futaleufú 

Punto de Terminación 
Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación (1) 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PT-SUR02-01 Chaitén Exigible(2) Los Lagos Palena Chaitén Chaitén 

 
 
DEBE DECIR: 

 

4.3.2.2 Puntos de Terminación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Futaleufú 

 
Punto de Terminación 

Tipo 
compromiso 

según Bases 

Ubicación (1) 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PT-SUR02-01 Villa Santa Lucía Exigible(2) Los Lagos Palena Chaitén Villa Santa Lucía ================================
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6. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.3.1 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 

4.3.3.1 Puntos de Derivación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Carirriñe 

 
Punto de Derivación Tipo 

compromiso 
según Bases 

 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PD-SUR01-
01 

Complejo 
Fronterizo 
Carirriñe 

Exigible(4) Los Ríos Valdivia Panguipulli 
Complejo 
Fronterizo 
Carirriñe 

PD-SUR01-
02 

Cozcoz Exigible(4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Cozcoz 

PD-SUR01-

03 
Reyehueico Exigible(4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Reyehueico 

PD-SUR01-
04 

Choshuenco Exigible(3) (4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Choshuenco 

PD-SUR01-
05 

Neltume Exigible(3) (4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Neltume 

PD-SUR01-

06 
Coihueco Exigible(3)(4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Coihueco 

PD-SUR01-
07 

Puillingue Exigible(3) (4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Puillingue 

PD-SUR01-
08 

Llongahue Exigible(3) (4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Llongahue 

PD-SUR01-

09 
Coñaripe Exigible(3) (4) Los Ríos Valdivia Panguipulli Coñaripe 

PD-SUR01-

X (1) 

Propuesta por 
la Proponente 
(2) 

Adicional Los Ríos 
Por definir 
(2) 

Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los Puntos de Derivación Adicionales no considerados en la tabla anterior, 

seguirán la numeración correlativa con X: 10 hasta el número correspondiente, de 

acuerdo con la cantidad de Puntos de Derivación Adicionales que comprometa y 

que no estén incluidos en la misma tabla. 
 

(2) El Proyecto Técnico deberá determinar la ubicación del Punto de Derivación 

Adicional no incluido en la tabla anterior, especificando nombre, región, provincia, 

comuna y Localidad, la cual deberá encontrarse al interior de la Región de Los 

Ríos y ser presentado de acuerdo con los formatos indicados en el literal c. del 
numeral 1.14.1 del Anexo N° 1. 

 
(3) Los Puntos de Derivación individualizados corresponden a Puntos de Derivación 

Exigibles, sin embargo, la Proponente sólo deberá incorporar al menos tres de 

ellos como parte de su Proyecto Técnico. 

 
(4) En caso de incluirse un POIIT Terrestre Adicional dentro del Polígono Referencial 

de Localidad del Punto de Derivación Exigible, este último podrá no ser 

considerado en el Proyecto Técnico, indicando expresamente el POIIT Adicional 

que lo reemplaza. 
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DEBE DECIR: 

 

4.3.3.1 Puntos de Derivación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Carirriñe 

Punto de Derivación 
Tipo 

compromiso 

según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PD-SUR01-
01 

Complejo 
Fronterizo 
Carirriñe 

Exigible(3) Los Ríos Valdivia Panguipulli 
Complejo 
Fronterizo 
Carirriñe 

PD-SUR01-
X (1) 

Propuesta por 

la Proponente 
(2) 

Adicional Los Ríos 
Por definir 
(2) 

Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los Puntos de Derivación Adicionales no considerados en la tabla anterior, 

seguirán la numeración correlativa con X: 2 hasta el número correspondiente, de 

acuerdo con la cantidad de Puntos de Derivación Adicionales que comprometa y 

que no estén incluidos en la misma tabla. 

 
(2) El Proyecto Técnico deberá determinar la ubicación del Punto de Derivación 

Adicional no incluido en la tabla anterior, especificando nombre, región, provincia, 

comuna y Localidad, la cual deberá encontrarse al interior de la Región de Los 

Ríos y ser presentado de acuerdo con los formatos indicados en el literal c. del 

numeral 1.14.1 del Anexo N° 1. 

 
(3) En caso de incluirse un POIIT Terrestre Adicional dentro del Polígono Referencial 

de Localidad del Punto de Derivación Exigible, este último podrá no ser 

considerado en el Proyecto Técnico, indicando expresamente el POIIT Adicional 

que lo reemplaza. 

 
 

7. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.3.2 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
 
DONDE DICE: 

 

4.3.3.2 Puntos de Derivación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Futaleufú 

Punto de Derivación 
Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PD-SUR02-
01 

El Amarillo Exigible(3) Los Lagos Palena Chaitén El Amarillo 

PD-SUR02-
02 

Puerto 
Cárdenas 

Exigible(3) Los Lagos Palena Chaitén Puerto Cárdenas 

PD-SUR02-
03 

Puerto Ramírez Exigible(3) Los Lagos Palena Palena Puerto Ramírez 

PD-SUR02-
04 

Palena Exigible(3) Los Lagos Palena Palena Palena 

PD-SUR02-
05 

El Espolón Exigible(3) Los Lagos Palena Futaleufú Espolón 

PD-SUR02-
06 

Río Azul Exigible(3) Los Lagos Palena Futaleufú Río Azul 

PD-SUR02-X 
(1) 

Propuesta por la 
Proponente (2) 

Adicional Los Lagos 
Por definir 
(2) 

Por definir (2) Por definir (2) ================================
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(1) Los Puntos de Derivación Adicionales no considerados en la tabla anterior, 

seguirán la numeración correlativa con X: 07 hasta el número correspondiente, 

de acuerdo con la cantidad de Puntos de Derivación Adicionales que 

comprometa y que no estén incluidos en la misma tabla. 

 
(2) El Proyecto Técnico deberá determinar la ubicación del Punto de Derivación 

Adicional no incluido en la tabla anterior, especificando nombre, región, 
provincia, comuna y Localidad, la cual deberá encontrarse al interior de la 

Región de Los Lagos y ser presentado de acuerdo con los formatos indicados en 

el literal c. del numeral 1.14.1 del Anexo N° 1. 

 
(3) En caso de incluirse un POIIT Terrestre Adicional dentro del Polígono Referencial 

de Localidad del Punto de Derivación Exigible, este último podrá no ser 

considerado en el Proyecto Técnico, indicando expresamente el POIIT Adicional 

que lo reemplaza. 

 
 
DEBE DECIR: 

 

4.3.3.2 Puntos de Derivación del Tramo Fronterizo de Infraestructura 
Óptica Futaleufú 

 
Punto de Derivación 

Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Código Nombre Región Provincia Comuna Localidad 

PD-SUR02-
01 

Puerto Ramírez Exigible(3) Los Lagos Palena Palena Puerto Ramírez 

PD-SUR02-

02 
El Espolón Exigible(3) Los Lagos Palena Futaleufú Espolón 

PD-SUR02-
03 

Río Azul Exigible(3) Los Lagos Palena Futaleufú Río Azul 

PD-SUR02-X 
(1) 

Propuesta por la 
Proponente (2) 

Adicional Los Lagos 
Por definir 
(2) 

Por definir (2) Por definir (2) 

 
(1) Los Puntos de Derivación Adicionales no considerados en la tabla anterior, 

seguirán la numeración correlativa con X: 04 hasta el número correspondiente, 

de acuerdo con la cantidad de Puntos de Derivación Adicionales que 

comprometa y que no estén incluidos en la misma tabla. 

 
(2) El Proyecto Técnico deberá determinar la ubicación del Punto de Derivación 

Adicional no incluido en la tabla anterior, especificando nombre, región, 

provincia, comuna y Localidad, la cual deberá encontrarse al interior de la 

Región de Los Lagos y ser presentado de acuerdo con los formatos indicados en 

el literal c. del numeral 1.14.1 del Anexo N° 1. 

 
(3) En caso de incluirse un POIIT Terrestre Adicional dentro del Polígono Referencial 

de Localidad del Punto de Derivación Exigible, este último podrá no ser 

considerado en el Proyecto Técnico, indicando expresamente el POIIT Adicional 

que lo reemplaza. 

 
 

8. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.4.1 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 
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DONDE DICE: 

 

4.3.4.1 TRIOT Terrestres Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Carirriñe 

 

Código TRIOT 
Terrestre 

Tipo 
compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Región 
Origen Destino 

Código Nombre Código Nombre 

TRIOT-SUR01-01 Exigible Los Ríos PT-SUR01 -01 Panguipulli 
POIIT-

SUR01-02 
Liquiñe 

TRIOT-SUR01-02 Exigible Los Ríos 
POIIT-SUR01-

02 
Liquiñe 

POIIT-

SUR01-01 
Carirriñe 

TRIOT-SUR01-X(1) Adicional Los Ríos 
Propuesta por la 

Proponente 
      

 
(1) Los TRIOT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán 

la numeración correlativa con X: 03 hasta el número correspondiente, de modo 
de conectar los POIIT Adicionales que la Proponente comprometa y que no estén 

incluidos en la tabla del numeral 4.3.1.1 de este Anexo. Si alguno de los POIIT 

Terrestres Adicionales está entre dos POIIT Terrestres Exigibles o entre un Punto 

de Terminación y un POIIT Terrestre Exigible, conectados mediante un TRIOT 

Terrestre Exigible, la Proponente podrá modificar el citado TRIOT, dividiéndolo 
en dos tramos. El primero de ellos mantendrá su código y su POIIT Terrestre de 

origen, con el nuevo POIIT Terrestre como destino, mientras que el segundo 

tendrá el código correlativo que corresponda al TRIOT Terrestre Adicional, como 

punto de origen tendrá al nuevo POIIT Terrestre y como punto de destino tendrá 

al POIIT Terrestre o Punto de Terminación de destino del TRIOT Terrestre 

original. 

 
DEBE DECIR: 

4.3.4.1 TRIOT Terrestres Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Carirriñe 

 

Código TRIOT 
Terrestre 

Tipo 
compromiso 

según Bases 

Ubicación 

Región 
Origen Destino 

Código Nombre Código Nombre 

TRIOT-SUR01-01 Exigible Los Ríos PT-SUR01-01 Liquiñe 
POIIT-

SUR01-01 
Carirriñe 

TRIOT-SUR01-X(1) Adicional Los Ríos 
Propuesta por la 

Proponente 
      

 
(1) Los TRIOT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán 

la numeración correlativa con X: 02 hasta el número correspondiente, de modo 

de conectar los POIIT Adicionales que la Proponente comprometa y que no estén 

incluidos en la tabla del numeral 4.3.1.1 de este Anexo. Si alguno de los POIIT 

Terrestres Adicionales está entre dos POIIT Terrestres Exigibles o entre un Punto 

de Terminación y un POIIT Terrestre Exigible, conectados mediante un TRIOT 
Terrestre Exigible, la Proponente podrá modificar el citado TRIOT, dividiéndolo 

en dos tramos. El primero de ellos mantendrá su código y su POIIT Terrestre de 

origen, con el nuevo POIIT Terrestre como destino, mientras que el segundo 

tendrá el código correlativo que corresponda al TRIOT Terrestre Adicional, como 

punto de origen tendrá al nuevo POIIT Terrestre y como punto de destino tendrá 
al POIIT Terrestre o Punto de Terminación de destino del TRIOT Terrestre 

original. 

 
 ================================
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9. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.4.2 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 

DONDE DICE: 

4.3.4.2 TRIOT Terrestres Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Futaleufú 

Código TRIOT  
Tipo 

compromiso 

según Bases 

Ubicación 

Región 
Origen Destino 

Código Nombre Código Nombre 

TRIOT-SUR02-01 Exigible 
Los 
Lagos 

PT-SUR02-01 Chaitén 
POIIT-SUR02-

03 
Villa Santa 
Lucía 

TRIOT-SUR02-02 Exigible 
Los 
Lagos 

POIIT-SUR02-
03 

Villa 
Santa 
Lucía 

POIIT-SUR02-
02 

Futaleufú 

TRIOT-SUR02-03 Exigible 
Los 
Lagos 

POIIT-SUR02-
02 

Futaleufú 
POIIT-SUR02-

01 

Complejo 
Fronterizo 
Futaleufú 

TRIOT-SUR02-X(1) Adicional 
Los 
Lagos 

Propuesta por 
la Proponente 

      

 
(1) Los TRIOT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán 

la numeración correlativa con X: 04 hasta el número correspondiente, de modo 

de conectar los POIIT Terrestres Adicionales que la Proponente comprometa y 
que no estén incluidos en la tabla del numeral 4.3.1.2 de este Anexo. Si alguno 

de los POIIT Terrestres Adicionales está entre dos POIIT Terrestres Exigibles o 

entre un Punto de Terminación y un POIIT Terrestre Exigible, conectados 

mediante un TRIOT Terrestre Exigible, la Proponente podrá modificar el citado 

TRIOT, dividiéndolo en dos tramos. El primero de ellos mantendrá su código y su 

POIIT Terrestre de origen, con el nuevo POIIT Terrestre como destino, mientras 
que el segundo tendrá el código correlativo que corresponda al TRIOT Terrestre 

Adicional, como punto de origen tendrá al nuevo POIIT Terrestre y como punto 

de destino tendrá al POIIT Terrestre o Punto de Terminación de destino del 

TRIOT Terrestre original. 

 

DEBE DECIR: 

 

4.3.4.2 TRIOT Terrestres Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica 
Futaleufú 

 

Código TRIOT  
Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Región 
Origen Destino 

Código Nombre Código Nombre 

TRIOT-SUR02-01 Exigible 
Los 
Lagos 

PT-SUR02-01 
Villa 
Santa 
Lucía 

POIIT-SUR02-
02 

Futaleufú 

TRIOT-SUR02-02 Exigible 
Los 
Lagos 

POIIT-SUR02-
02 

Futaleufú 
POIIT-SUR02-

01 

Complejo 
Fronterizo 
Futaleufú 

TRIOT-SUR02-X(1) Adicional 
Los 

Lagos 

Propuesta por 

la Proponente 
      

 
(1) Los TRIOT Terrestres Adicionales no considerados en la tabla anterior, seguirán la 

numeración correlativa con X: 03 hasta el número correspondiente, de modo de 
conectar los POIIT Terrestres Adicionales que la Proponente comprometa y que no 

estén incluidos en la tabla del numeral 4.3.1.2 de este Anexo. Si alguno de los 

POIIT Terrestres Adicionales está entre dos POIIT Terrestres Exigibles o entre un 

Punto de Terminación y un POIIT Terrestre Exigible, conectados mediante un 

TRIOT Terrestre Exigible, la Proponente podrá modificar el citado TRIOT, 
================================
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dividiéndolo en dos tramos. El primero de ellos mantendrá su código y su POIIT 

Terrestre de origen, con el nuevo POIIT Terrestre como destino, mientras que el 
segundo tendrá el código correlativo que corresponda al TRIOT Terrestre 

Adicional, como punto de origen tendrá al nuevo POIIT Terrestre y como punto de 

destino tendrá al POIIT Terrestre o Punto de Terminación de destino del TRIOT 

Terrestre original. 
 

10. Modifíquese la Tabla del punto 4.3.4.3 del Anexo 

N°4 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 

4.3.4.3 TRIOT Terrestres Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica Río 
Encuentro 

 

Código 

TRIOT  

Tipo 

compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Región 
Origen Destino 

Código Nombre Código Nombre 

TRIOT-

SUR03-01 
Exigible 

Los 

Lagos 

POIIT-SUR02-

03 

Villa Santa 

Lucía 

POIIT-SUR03-

02 
Palena 

TRIOT-
SUR03-02 

Exigible 
Los 
Lagos 

POIIT-SUR03-
02 

Palena 
POIIT-SUR03-

01 
Río Encuentro 

TRIOT-
SUR03-X(1) 

Adicional 
Los 
Lagos 

Propuesta por 
la Proponente 

      

 
DEBE DECIR: 

4.3.4.3 TRIOT Terrestres Tramo Fronterizo de Infraestructura Óptica Río 
Encuentro 

Código 
TRIOT  

Tipo 
compromiso 
según Bases 

Ubicación 

Región 
Origen Destino 

Código Nombre Código Nombre 

TRIOT-
SUR03-01 

Exigible 
Los 
Lagos 

PT-SUR-02-01 
Villa Santa 
Lucía 

POIIT-SUR03-
02 

Palena 

TRIOT-
SUR03-02 

Exigible 
Los 
Lagos 

POIIT-SUR03-
02 

Palena 
POIIT-SUR03-

01 
Río Encuentro 

TRIOT-
SUR03-X(1) 

Adicional 
Los 
Lagos 

Propuesta por 
la Proponente 

      

 

 
11. Modifíquese la Tabla del punto 5.4.3.3 del Anexo 

N°5 de las Bases Específicas en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 

 
 

Código POIIT  Nombre POIIT  POi 

POIIT-SUR01-03 Coñaripe 14 

POIIT-SUR01-04 Choshuenco 7 

POIIT-SUR01-05 Neltume 9 

POIIT-SUR01-X 

Propuesta por la 
Proponente 

2 

POIIT-SUR02-X 2 

POIIT-SUR03-X 2 

POIIT-SUR04-X 2 

 ================================
 TOMADO RAZÓN
 Por orden del Contralor General de la República
 Fecha  : 23/04/2021
 Osvaldo Gunther Vargas Zincke
 Jefe de División
================================



 

12 

 

 
DEBE DECIR: 

 
 

Código POIIT  Nombre POIIT  POi 

POIIT-SUR03-03 La Junta 14 

POIIT-SUR03-04 

Raúl Marín 

Balmaceda 12 

POIIT-SUR01-X 

Propuesta por la 
Proponente 

2 

POIIT-SUR02-X 2 

POIIT-SUR03-X 2 

POIIT-SUR04-X 2 

 

 

12. Modifíquese la tabla denominada 

“CALENDARIO DE ACTIVIDADES” del Anexo N°6, de las Bases Específicas en el siguiente 

sentido: 

13.  

DONDE DICE: 

 

Actividad 
Plazos 

(1) 
[días hábiles] 

Recepción de Consultas y Aclaraciones 14 

Informe de respuestas a las Consultas y Aclaraciones 29 

Recepción de Propuestas 
(2) 90 

Acto de Apertura de las Propuestas 
(3) 92 

Evaluación de las Propuestas 
(4) 135 

(1) Todos los plazos se cuentan en días hábiles, a partir de la fecha de publicación de las presentes 

Bases del Concurso en la página web de SUBTEL. Esta fecha corresponde a la señalada en la 

publicación realizada en el Diario Oficial del llamado a Concurso Público “Fibra Óptica en 

Complejos Fronterizos”, Código: FDT-2020-01. 

(2) La recepción de las Propuestas se realizará en la Oficina de Partes de SUBTEL, de lunes a viernes, 

entre las 09:00 a 13:59 horas a través del link https://tramites.subtel.gob.cl/oficinadepartes-

web/recepcionDocumento.html  o a través del enlace que permite acceder a ella ubicado en el sitio 

www.subtel.cl. 

(3) La acreditación para participar del acto de apertura de las Propuestas se realizará en la forma 

establecida en el Artículo 10° de estas Bases Específicas  

(4) Este plazo podrá ser ampliado en veinte (20) días hábiles conforme lo establece el Artículo 11° de 

las Bases Específicas 
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DEBE DECIR: 

 

Actividad 
Plazos 

(1) 
[días hábiles] 

Recepción de Consultas y Aclaraciones 14 

Informe de respuestas a las Consultas y Aclaraciones 29 

Recepción de Propuestas 
(2) 100 

Acto de Apertura de las Propuestas 
(3) 102 

Evaluación de las Propuestas 
(4) 145 

(1) Todos los plazos se cuentan en días hábiles, a partir de la fecha de publicación de las presentes 

Bases del Concurso en la página web de SUBTEL. Esta fecha corresponde a la señalada en la 

publicación realizada en el Diario Oficial del llamado a Concurso Público “Fibra Óptica en 

Complejos Fronterizos”, Código: FDT-2020-01. 

(2) La recepción de las Propuestas se realizará en la Oficina de Partes de SUBTEL, de lunes a viernes, 

entre las 09:00 a 13:59 horas a través del link https://tramites.subtel.gob.cl/oficinadepartes-

web/recepcionDocumento.html  o a través del enlace que permite acceder a ella ubicado en el sitio 

www.subtel.cl. 

(3) La acreditación para participar del acto de apertura de las Propuestas se realizará en la forma 

establecida en el Artículo 10° de estas Bases Específicas  

(4) Este plazo podrá ser ampliado en veinte (20) días hábiles conforme lo establece el Artículo 11° de 

las Bases Específicas 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TÓMESE 

RAZÓN Y PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB 

DE LA SUBSECRETARÍA DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
            PAMELA GIDI MASÍAS 

            Subsecretaria de Telecomunicaciones  
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